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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

Oferta en baja y propuesta de adjudicación

ACTA Nº 5

En Madrid a las 10:20 horas del día 11 de noviembre de 2024, se reúne la Mesa de Contratación de la Consejería 
de Cultura, Turismo y Deporte para proponer al órgano de contratación la aceptación o el rechazo de la oferta de 
la empresa GESTION TRANSPORTES Y DISTRIBUCION MENSAJEROS, S.L., inicialmente incursa en valores 
anormales o desproporcionados, en relación con el contrato titulado RECOGIDA, TRANSPORTE Y ENTREGA DE 
DOCUMENTOS ENTRE CENTROS BIBLIOTECARIOS INCLUIDOS EN EL SERVICIO DE PRÉSTAMO 
INTERCENTROS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL Y OFICINA DEL ESPAÑOL.

La Mesa de Contratación, de acuerdo con la Orden 46/2022, de 14 de enero, de la Consejería de Cultura, Turismo 
y Deporte (BOCM 24-01-2022), está constituida de la siguiente forma:

PRESIDENTA:
Isabel Moyano Andrés, Subdirectora General del Libro de la Dirección General de Patrimonio Cultural y 
Oficina del Español.

VOCALES:
Mar González Priego, Letrada-Jefe de los Servicios Jurídicos en la Consejería de Cultura, Turismo y 
Deporte.
Asunción Belmonte Pérez, Interventora Delegada en la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte.
Luisa Inmaculada Fernández Miedes, representante de la Dirección General de Patrimonio Cultural y Oficina 
del Español.
Ana Lozano Ortiz, representante del Área de Contratación de la Secretaría General Técnica.

SECRETARIO:
Alejandro Jiménez Muñoz, Jefe de División de Gestión Económico-Administrativa de la Secretaría General
Técnica

Por la presidencia de la Mesa de contratación se tiene ésta por constituida.

En reunión de la Mesa de Contratación celebrada el día 25 de octubre de 2024 se efectuó la apertura de las
proposiciones económicas, comprobándose que la proposición económica de la empresa GESTION 
TRANSPORTES Y DISTRIBUCION MENSAJEROS, S.L. estaba incursa en valores anormales o 
desproporcionados, por lo que, actuándose de conformidad con lo dispuesto en el art. dispuesto en los artículos  
149.4 y 159.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, se dio audiencia a la misma, 
solicitándose posteriormente asesoramiento técnico al servicio correspondiente.

Ref.   C-332B/007-24
Exp.:  A/SER-012746/2024
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Centro Tipo B: 7,50 euros
Centro Tipo C: 7,50 euros
Centro Tipo D: 6,80 euros

Las mejoras ofertadas por la empresa son:

 Mejora de las frecuencias de visita para todos los tipos de Centros:
 Centros Tipo A se amplia la frecuencia a martes y jueves.
 Centros Tipo B se amplia la frecuencia a lunes, miércoles y viernes.
 Centros Tipo C se amplia la frecuencia a martes y jueves.
 Centros Tipo D se amplia la frecuencia a lunes, miércoles y viernes.

 Mejora de los pesos recogidos en cada visita para todos los tipos de Centros (A, B, C y D), 
aumentándola hasta los 50 kg.

Sin más que tratar, se da por finalizada la sesión.

Y para que conste y surta efectos en el expediente, se extiende la presente Acta, en el lugar y fecha al 
principio indicados.

LA PRESIDENTE DE LA MESA EL SECRETARIO DE LA MESA

Fdo.: Isabel Moyano Andrés Fdo.: Alejandro Jiménez Muñoz

         
         
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